
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

edidAltd. Petffiteiteict edidef 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 213/2020 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, 
la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados." 

Que, el articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercido de 
los derechos reconocidos en la Constitución." 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación." 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad...(...)" 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción por 
calamidad pública, en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
y la declaratoria de pandemia de covid-19 por parte de la Organización 
Mundial de la Salud. 

Que, el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, (Sustituido por el 
Art 36 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-V111-2018), establece: "Órgano colegiado 
superior.- Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente 
tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado superior que estará integrado por 
autoridades, representantes de los profesores y estudiantes. 

Para el tratamiento de asuntos administrativos se integrarán a este órgano los representantes 
de los servidores y trabajadores. 
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El número de miembros de este órgano colegiado superior mantendrá la proporcionalidad 
establecida en la presente ley, garantizando que el estamento de menor proporción se 
encuentre representado al menos por una persona." 

Que, el Art. 23 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina los derechos 
irrenunciables de las y los servidores Públicos. 

Que, el Art. 4 del Código Orgánico Administrativo establece: "Principio de 
eficiencia. Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de 
los derechos de las personas. Se prohiben las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia 
de requisitos puramente formales." 

Que, los Art. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Acuerdo Ministerial N° MDT-2020-076, de 
fecha 12 de marzo de 2020, establece: 

"Art. 1.- Del objeto.- El objeto del presente acuerdo es viabilizar y regular la aplicación de 
teletrabajo emergente durante la declaratoria de emergencia sanitaria por coronavirus 
(COVID-19). 

Art. 2.- Del ámbito. - En virtud de la emergencia sanitaria declarada, las directrices del presente 
acuerdo son de aplicación para las instituciones del sector público, de conformidad con el artículo 
225 de la Constitución de la República del Ecuador; así como, para el sector privado. 

Art. 3.- De la adopción de teletrabajo emergente. - A fin de garantizar la salud de los 
trabajadores y servidores públicos, durante la emergencia sanitaria declarada; será potestad 
de la máxima autoridad institucional del sector público y/o del empleador del sector privado 
adoptar la implementación de teletrabajo emergente. 

Art. 4.- De la implementación de teletrabajo emergente. - Es la prestación de servicios de 
carácter no presencial en jornadas ordinarias o especiales de trabajo, a través de la cual la o el 
servidor público o la o el trabajador realiza sus actividades fuera de las instalaciones en las 
que habitualmente desarrolla sus actividades laborales. 

La implementación de teletrabajo emergente en relaciones contractuales existentes, modifica 
únicamente el lugar en que se efectúa el trabajo, sin afectar ni alterar las condiciones esenciales 
de la relación laboral, por tanto no vulnera derechos y no constituye causal de terminación de 
la relación de trabajo. 

Durante la emergencia sanitaria declarada, el teletrabajo emergente tanto para el sector 
público como para el privado se aplicará de la siguiente manera: 

a) La máxima autoridad institucional del sector público o empleador del sector privado, 
autorizará prestar sus servidos desde fuera de las instalaciones habituales de trabajo 
precautelando la prestación y operatividad de servicios. 
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b) Corresponde a la máxima autoridad institucional del sector público o al empleador del 
sector privado; o sus delegados, establecer directrices, controlar y monitorear las actividades 
que la o el teletrabajador emergente ejecute durante la emergencia sanitaria declarada. 

c) La o el teletrabajador emergente será responsable del cuidado y custodia de las 
herramientas y/o equipos para el desarrollo del teletrabajo emergente que le sean provistos. 

d) La o el teletrabajador emergente es responsable de la custodia y confidencialidad de la 
información, que será exclusivamente utilizada para la ejecución del trabajo. 

e) Para la implementación e inicio del teletrabajo emergente, solo será necesario el registro 
descrito en el siguiente artículo. 

Los servidores públicos y trabajadores a los cuales la autoridad competente les disponga aislamiento 
como medida de prevención para evitar el contagio, se acogerán al teletrabajo emergente. 

Art. 5.- Del registro de teletrabajo emergente: Para el sector público la Unidad de 
Administración del Talento Humano institucional deberá remitir al correo electrónico 
infoteletrabajo@trabajo.gob.ec  el formulario de registro de teletrabajadores emergentes 
disponible en nuestra página web http: / / www.trabajo.gob.ec/ registro-4/  

Para los empleadores del sector privado, el registro lo deberán realizar en la plataforma SUT 
(Sistema Único de Trabajo), editando el registro vigente de cada trabajador. 

Con la información remitida, el Ministerio de Trabajo realizará el registro de los servidores 
públicos y trabajadores que se acogieron a esta modalidad. 

Art. 6.- De la terminación de teletrabajo emergente: El teletrabajo emergente podrá culminar por: 

a) Acuerdo de las partes. 
b) Finalización de la declaratoria de emergencia sanitaria. 

Que, el literal bb) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: "Ejercer las 
demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los 
Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable." 

Que, á art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: "Sesiones por medios electrónicos. - Las 
sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones." 
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Que, mediante oficios N° UTMACH-VADM-2020-077 y 079-OF de fechas 23 y 
25 de abril de 2020, el Dr. jhonny Pérez Rodríguez, Vicerrector Administrativo 
de la Universidad Técnica de Machala, remite oficios que en lo principal 
solicita autorizar a la Dirección de Talento Humano realice el trámite 
correspondiente para notificar el inicio del Teletrabajo al Ministerio de 
Trabajo, de varias dependencias de la Universidad Técnica de Machala. 

Que, realizado el análisis de las peticiones, en vista de la situación crítica por 
la que atraviesa el país y el mundo, producto de la pandemia covid-19 y 
analizado en esta sesión que existen varias actividades que deben desarrollarse 
para el desenvolvimiento de nuestra Institución de Educación Superior, así 
como para garantizar la provisión de servicios públicos; en uso de sus 
atribuciones, este Órgano Colegiado Superior por unanimidad 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- SOLICITAR A LOS SEÑORES: RECTOR, 
VICERRECTORA ACADÉMICA, VICERRECTOR ADMINISTRATIVO, 
DECANOS/AS, DIRECTORES/AS Y JEFES/AS DEPARTAMENTALES, 
REMITAN EN UN PLAZO DE 48 HORAS, A PARTIR DE LA RECEPCIÓN 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, LA 
NÓMINA DEL PERSONAL A SU CARGO QUE PUEDEN REALIZAR 
LAS ACTIVIDADES MEDIANTE TELETRABAJO, A LA DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO, EL CUAL TENDRÁ EL PLAZO DE 72 HORAS 
CONTADAS DESDE EL CIERRE DE LA RECEPCIÓN DE PETICIONES, 
PARA QUE ANALICE Y PRESENTE UN INFORME ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO PARA SU APROBACIÓN, SOBRE EL PERSONAL 
APTO PARA LABORAR MEDIANTE ESTA MODALIDAD. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DIFUNDIR A TODOS LOS 
INVOUCRADOS LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU 
CUMPLIMIENTO. 

DISPOSICIÓN GENERALES: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
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, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria celebrada el 27 
de abril de 2020. 

Machala, 27 de aWsil de 2020. 

Abg. Yo r Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETA GENERAL UTMACH. 
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SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano. 

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 

SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a los Decanatos de las cinco 
Facultades. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 
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